
TEMARIO CONCURSO DE OPOSICION 

 

JUEZ CAMARA DE APELACIONES, CIVIL, COMERCIAL Y DEL TRABAJO VILLA 

ANGELA 

 

UNIDAD I : 

 

1- DERECHO DE FAMILIA: Divorcio. Acciones. Filiación. Acciones. Prueba. 

 

2- CONCURSOS: Presupuestos. Aspectos económicos. Cesación de pagos. Petición de quiebra 

por un deudor o por un tercero. Recursos en el proceso concursal. 

 

3- DERECHO PROCESAL: Principios que regulan la impugnación. Remédios y Recursos.  

Recursos ordinários. Aclaratoria. Revocatória. Otros recursos. El denominado recurso de 

atentado.Costas. Honorarios. 

 

4- DERECHO CONSTITUCIONAL: Estado de derecho. Constitución. Concepto. Reglas de 

formación de normas constitucionales e interpretación de las mismas. Acción de amparo: criterios 

de admisibilidad: Doctrina de la CSJN Fallo "Rozniatowski" ( R.1242.XLIII). Doctrina del 

Superior Tribunal de Justicia de la Prov. del Chaco: Fallo "Morgan, Lucrecia". 

 

5- ORDEN PUBLICO LABORAL. Simulación. Fraude por interposición de persona. Fraude en 

el desarrollo y en la extinción de la relación. 

 

Inoponibilidad de la persona jurídica. Implicancia en el fuero laboral de los art. 54 y 59 de la Ley 

de Sociedades. 

 

UNIDAD II: 

 

1- DERECHO REALES: Propiedad. Dominio. Condominio. Restricciones. Posesión. Acciones 

reales y posesorias. Dominio fiduciario. Nuevos Derechos Reales. 

 

2- TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO. Transferencia del establecimiento. Situación 

de los trabajadores. Responsabilidad cedente y cesionario. Solidaridad. DERECHO PROCESAL. 

Facultades de la alzada. 

 

3- DERECHO CONSTITUCIONAL: Derechos y garantias. Protección de medio ambiente. 

Protección de los consumidores. Tutela judicial efectiva. 

 

4- DERECHO PROCESAL: Procesos con sujetos múltiples. Litisconsorcio. Concepto. Clases. 

Efectos. Intervención de terceros. Concepto. Clases. Efectos. Tercerías. Recaudos de 

admisibilidad y procedencia. La legitimación. 

 

5- DERECHOS AMBIENTALES: Principio precautorio. Concepto. Certeza científica. Acciones 

de clase. Legitimación. Resarcimiento del daño ambiental. 

 

6- DERECHO DE FAMILIA: Relaciones patrimoniales en la unión convivencia: corrientes 

actuales en la doctrina y jurisprudencia en la solución de conflictos entre convivientes en el 

aspecto patrimonial. 

 

UNIDAD III: 

 

1- CONTRATOS: Sujetos. Objetos. Forma. Autonomía de la voluntad. Limites. Revisión y 

reajuste cpntractual. Principal teoría. 

 

2- DERECHO COMERCIAL: Interpretación de los contratos comerciales. Prenda. Seguro. 

Clausulas de eximición de responsabilidad. Seguro obligatorio de responsabilidad civil. 

Oponibilidad de clausulas liberatorias a terceros. 

 

3- DERECHO PROCESAL: Sentencia definitiva. Concepto. Clases. Motivación de la sentencia. 

Principio de congruencia y otros. Doctrina de la arbitrariedad. Atribuciones jurisdiccionales del 

Tribunal de alzada. 



 

4- DERECHOS DE LAS OBLIGACIONES: Prescripción adquisitiva. Muebles e inmuebles. 

Prueba. Cosa juzgada. Prescripción liberatoria. Suspensión. Interrupción. 

 

5- DOCTRINA DE LAS CUESTIONES POLITICAS: Procesos constitucionales. Derecho de 

incidencia colectiva. Regulación constitucional y legal.  

 

6- DERECHO DE FAMILIA: Relaciones patrimoniales en la unión convivencial: corrientes 

actuales en la doctrina y jurisprudencia en la solución de conflictos entre convivientes en el 

aspecto patrimonial. 

 

7- DERECHO LABORAL: El contrato de Trabajo, El empleador, supuestos de solidaridad, 

Derecho y Deberes de las Partes. Supuestos de Extinción. Indemnización.  

 

UNIDAD IV: 

 

1- DERECHO COMERCIAL: Titulo de crédito. Acciones cambiarias y extracambiarias. 

Conceptos. Caracteres. Funcionamiento. Régimen legal. 

 

2-DERECHO CONSTITUCIONAL: Procesos constitucionales. Constituciones Nacionales y 

Provinciales. Concepto. Tratados internacionales. Control de constitucionalidad de oficio. 

Control de Convencionalidad. Art. 14 bis desarrollo, principios, derechos de los trabajadores 

emergentes de dicha norma.  

 

3- DERECHO DE FAMILIA: Sociedad conyugal. Disolución y liquidación. Sociedades de 

familia. Protección de los gananciales y legítima. Fraudes. Medidas cautelares en el Derecho de 

familia. Especificidad. Medidas provenientes del Código Civil. Ley 26485. 

 

4- SOCIEDADES COMERCIALES: Personalidad jurídica. Derechos y Obligaciones de los 

socios. Irregularidad Societaria-Administración y representación- Documentación y Contabilidad 

-Resolución Parcial- Disolución y liquidación de sociedades. 

 

5-CONTRATO: Mutuo. Objeto. Caracteres. Prueba. Obligaciones y Derechos. Intereses. Clases. 

Régimen legal tasas y límites. 

 

6.- EL RECURSO DE CASACION. Casación en el orden Nacional y en el orden Provincial. El 

recurso extraordinario federal. Requisitos. 

 

UNIDAD V: 

 

1- INDEMNIZACION POR CESE. Indemnización despido. Fallecimiento trabajador. 

Incapacidad absoluta. Matrimonio. Maternidad. Trabajador temporada y eventual. 

 

2- CONTRATOS: Incumplimiento. Acciones. Responsabilidad y resarcimiento. Pesificación 

convertibilidad. Teoría de la imprevisión. La lesión y el abuso del derecho como límite de la 

autonomía de la voluntad. Efectos subjetivos. Alcances. Partes. Sucesores universales. Terceros. 

Derecho laboral, límites a la autonomía de la voluntad en los contratos laborales. 

 

3- SUCESIONES: Sucesiones testamentarias. Clases de testamentos. Normas procesales. 

Sucesión ab-intestato. Apertura. Partes. Citación de interesados. Efectos. Oposición. Trámite. 

División de bienes. Acciones de los herederos. Prescripción donaciones. Clases. 

 

4- CONCURSO: Extensión de la quiebra. Conclusión. Regulación de honorarios. Distinas 

situaciones. 

 

5-DERECHO PROCESAL: Recursos extraordinarios en el orden provincial. Reglamentación de 

recursos de inconstitucionalidad y de inaplicabilidad de la ley o doctrina legal. Interposición. 

Trámite. Admisibilidad formal y concesión. 

 

6- DERECHO DE FAMILIA: Sociedad conyugal. Disolución y liquidación. Sociedades de 

familia. Protección de los gananciales y legítima. Fraude. Medidas cautelares en el Derecho de 

Familia. Especificidad. Medidas provenientes del Código Civil. Ley 26485. 


